
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  comunitario,  científico  y 
tecnológico  provincial  la  presentación  del  Plan  “Argentina 
Innovadora 2020” llevada a cabo en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche el día 29 de abril de 2014 e impulsa la innovación 
productiva,  inclusiva  y  sustentable,  sobre  la  base  de  la 
expansión, el avance y el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación que permitirán incrementar 
la competitividad de la economía mejorando la calidad de vida 
de la población.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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